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SOLICITUDES DE CONCESIONES MINERAS

EQUILIBRO DINAMICO DE FORMULACION Y 
EXTINCIÓN DE CONCESIONES MINERAS



CONCESIONES MINERAS OTORGADOS POR 
INGEMMET

EQUILIBRO DINAMICO DE FORMULACION Y 
EXTINCIÓN DE CONCESIONES MINERAS



OFICINA TITULADO TRAMITE SUB-TOTAL
INGEMMET 33,132 6,753 39,885

REGION AMAZONAS 68 27 95

REGION ANCASH 166 381 547

REGION APURIMAC 113 251 364

REGION AREQUIPA 340 637 977

REGION AYACUCHO 100 215 315

REGION CAJAMARCA 27 118 145

REGION CALLAO 2 2

REGION CUSCO 164 345 509

REGION HUANCAVELICA 95 214 309

REGION HUANUCO 93 248 341

REGION ICA 157 491 648

REGION JUNIN 393 250 643

REGION LA LIBERTAD 181 436 617

REGION LAMBAYEQUE 38 94 132

REGION LIMA 251 190 441

REGION LORETO 48 53 101

REGION MADRE DE DIOS 116 29 145

REGION MOQUEGUA 198 62 260

REGION PASCO 58 52 110

REGION PIURA 305 172 477

REGION PUNO 199 584 783

REGION SAN MARTIN 122 30 152

REGION TACNA 186 173 359

REGION TUMBES 3 103 106

REGION UCAYALI 40 14 54

TOTAL 36,593 11,924 48,517

DERECHOS MINEROS VIGENTES A NIVEL NACIONAL

SEGÚN EL SISTEMA DE GRAFICACION AL 05/04/2024

ESTADO REGION INGEMMET SUB-TOTAL

TITULADO 3,461 33,132 36,593

TRAMITE 5,171 6,753 11,924

Total general 8,632 39,885 48,517

DERECHOS MINEROS VIGENTES A NIVEL NACIONAL

SEGÚN EL SISTEMA DE GRAFICACION AL 05/04/2024

INFORMACION AL 05-04-2024



PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE 
CONCESIONES MINERAS

RESPUESTA(s)
SERFOR-OTRAS ENTIDADES:
SERNANP,MUNICIPIOS,MINDEF,
MREEE ETC.

SOLICITUD A
SERFOR-OTRAS
ENTIDADES

1. 7 días para emitir el informe técnico legal y expedir carteles

2. 30 días hábiles para publicar y 60 días calendarios para entregar publicación

3. y 4. 30 días hábiles para emitir informe técnico legal y elevar expediente para 
título.

5. No antes de los 30 días de efectuada la última publicación se otorga el título

6. Al mes siguiente se publica el titulo otorgado



LA CONCESIÓN MINERA 

• Se otorga con RESPETO a todas las áreas que tienen
restricciones: restos arqueológicos, obras de defensa, red
vial, etc.

• Otorga derecho a los recursos minerales que quizás
existan.

• NO OTORGA DERECHOS SOBRE OTROS RECURSOS (agua,
bosques, predios, etc.)

• NO AUTORIZA EL INICIO DE ACTIVIDADES mineras de
exploración (investigación sobre la existencia/valor de
recursos minerales) o explotación (extracción del recurso
mineral).

• Para iniciar actividades deben obtenerse numerosos
permisos estatales de diversos sectores (ANA, MINCU,
SENACE, DGAAM, SBN, SERFOR, etc.)

LA MINERIA INFORMAL

• Actividad directa en el área

• Amparo en el REINFO



NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION

4 JULIO 1980
Decreto Ley Nº 23104, Derecho preferencial a
productores para hacer denuncios mineros en Madre de
Dios

✓Minería aurífera
✓zonas aisladas apartadas de los centros poblacionales
✓por pobladores del lugar y zonas vecinas
✓desde años atrás;



26 DE SETIEMBRE DE 1996

DECRETO LEGISLATIVO Nº 851
Derecho preferencial yacimiento auríferos aluviales en los
departamentos de MADRE DE DIOS, PUNO Y CUSCO

✓En forma pública, pacífica y continua
✓Sin afectar derechos de terceros
✓Ubicación verificada según informe aprobado por RM

Nº 331-96-EM/VMM del 19/07/1996.

NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION



24 DE ENERO 2002

Ley de Formalización y Promoción de la
Pequeña Minería y la Minería Artesanal
LEY Nº 27651

Define minería artesanal
Crea la Autorización de Beneficio para Mineros
Artesanales y el Contrato de Explotación
Regula participación de GR

NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION



05 DE AGOSTO 2004

Ley que establece un nuevo plazo al derecho de
preferencia para los productores mineros
artesanales, LEY Nº 28315

✓Amplia Plazos para el Derecho de Preferencia
✓Aprueba sendas Relaciones de Mineros Informales y Áreas

para que se ejerza el derecho de preferencias para solicitar
concesiones mineras

NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION



FORMALIZACION EN MADRE DE DIOS

18 de febrero de 2010
Declaran de interés nacional el ordenamiento minero en el
departamento de Madre de Dios

DECRETO DE URGENCIA N° 012-2010 (DEROGADO por la Décima Primera
Disposición Final del Decreto Legislativo N° 1100, publicado el 18 febrero
2012.

❑El Estado ha identificado una zona para pequeña minería 

y minería artesanal

❑¿Quiénes? Y ¿Dónde?
❑Reconocimiento de derechos a través de una titulación express.

NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION



22 de diciembre del 2011

• LEY Nº 29815, Delégase en el Poder Ejecutivo la 
facultad de legislar en materias de minería ilegal

NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION
INICIO DE PROFUSION NORMATIVA



19 ABRIL 2012

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1105

Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso de formalización de las 
actividades de pequeña minería y minería artesanal

NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION



NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION



09 MAYO DEL 2012

LEY Nº 29910

Ley que establece un nuevo plazo 
para la presentación de la 
Declaración de Compromisos en el 
marco del Proceso de Formalización 
de las Actividades de Pequeña 
Minería y Minería Artesanal

NORMATIVA SOBRE FORMALIZACION



22 DE OCTUBRE DEL 2014

RESOLUCION MINISTERIAL Nº 470-2014-
MEM-DM

Crean el Registro de Saneamiento en el 
ámbito de la Estrategia de Saneamiento de la 
pequeña minería y minería artesanal

PROFUSION NORMATIVA



30 DE DICIEMBRE DEL 2016

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1293

Decreto Legislativo que declara de interés nacional la 
formalización de las actividades de la pequeña minería y minería 
artesanal

DECRETO LEGISLATIVO Nº 1336

Decreto Legislativo que establece disposiciones para el proceso 
de formalización minera integral

PROBLEMÁTICA







CASO ESPECIAL
FORMALIZACION EN MADRE DE DIOS

Desde el Decreto Supremo N° 071-2010-EM en la zona
de minera, no se vienen publicando de libre
denunciabilidad las áreas que se extinguen.

✓ El Estado ha identificado una zona para pequeña
minería y minería artesanal

❑¿Quiénes?
❑¿Dónde?
❑Reconocimiento 

de derechos

PROPUESTA.

✓ Lotizar la “ZONAMINERA” excluyendo área prohibidas

✓ Dirección de Formalización informa y publicita informales y

áreas

✓ GR de Madre de Dios titula sin ningún pago previo, ni avisos

periodísticos previos previo, se inscribe gratuitamente en la

SUNARP.

✓ Formación sociedad legal en caso de concurrencia de

informales en el mismo rectángulo



TITULARIDAD DE LAS CONCESIONES MINERAS EN LA FORMALIZACIÓN MINERA

Medir resultado de estrategias:

✓El fracaso del derecho de preferencia

✓Repensar estrategias

✓Nuevas estrategias



CONCESIÓN DE BENEFICIO
AUTORIZACIÓN DE BENEFICIO

•Plantas ‘golondrinas’ se crearon para evadir impuestos y 
exportar minerales obtenidos ilícitamente.
•Empresas se dedicaban al procesamiento y ‘blanqueo’ de oro 
ilegal.



ACCESO A DERECHOS MINEROS
mediante:

✓Formulación de petitorios
✓Derecho de Preferencia
✓Contratos de explotación minera
✓Concesiones sobre Áreas de no

Admisión de Petitorios (ANAP)

PROBLEMÁTICA DE LOS DERECHOS MINEROS

FORMALIZACIÓN DE ACTIVIDADES en:

✓ Áreas libres de concesiones o petitorios
mineros vigentes

✓ Concesiones o petitorios propios
✓ En petitorios o concesiones ajenas:

• Con consentimiento del titular minero

• Sin consentimiento del titular minero

¿MAPE INFORMAL?


